






















Oficio Nro. SERCOP-DN-2020-0348-OF

Quito, 20 de julio de 2020

Señor Magíster
Fabián Edmundo Alvarracín Chapa
Director Administrativo (E) CE-CC-Centro de Especialidades - Central CUENCA

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

Calle Simón Bolívar 6-90 y Presidente Borrero esq. /Azuay - Cuenca - Ecuador 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando Nro. IESS-CE-CC-2020-3659-M, de 14 de julio de 2020, suscrito por el
Magister Fabián Edmundo Alvarracín Chapa, en calidad de Director Administrativo (E) CE-CC-Centro
de Especialidades – Central Cuenca, mediante el cual indica: 
 
“Por lo expuesto y habiéndose cumplido con la normativa legal vigente, en mi calidad de Director
Administrativo encargado del Centro de Especialidades Central Cuenca, solicito a usted como autoridad
del SERCOP proceda a incluir en la lista de PROVEEDORES INCUMPLIDOS / ADJUDICATARIOS
FALLIDOS a la empresa GRUPO MEDICALES – Alexis Alvarado Santacruz RUC 0914795893001 por
incumplimiento del Contrato ”. 
  
Al respecto me permito manifestar lo siguiente: 
 
I.- Ordenamiento jurídico aplicable: 
 
El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. 
 
El artículo 227 de la citada Norma Suprema prevé que la administración pública constituye un servicio a
la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 
 
El numeral 4 del artículo 10 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP,
establece entre las atribuciones del Servicio Nacional de Contratación Pública -SERCOP, el administrar
el Registro Único de Proveedores -RUP. 
 
El artículo 19 de la Ley Ibídem, prevé que es causal de suspensión temporal del proveedor en el RUP ser
declarado contratista incumplido o adjudicatario fallido, durante el tiempo de cinco (5) años y tres (3)
años, respectivamente, contados a partir de la notificación de la resolución de terminación unilateral del
contrato o de la resolución con la que se declare adjudicatario fallido. 
 
Adicionalmente, el artículo 98 de la referida Ley señala que son las entidades contratantes las que
remitirán obligatoriamente a este Servicio la nómina de todos aquellos contratistas o proveedores que
hubieren incumplido sus obligaciones contractuales o se hubieren negado a suscribir contratos
adjudicados, acompañando los documentos probatorios correspondientes, a fin de que sean suspendidos
en el RUP por cinco (5) y tres (3) años, respectivamente, indicando que la actualización del registro será
responsabilidad del SERCOP. 
 
 El artículo 164 del Código Orgánico Administrativo, define a la notificación como: 
 
“Es el acto por el cual se comunica a la persona interesada o a un conjunto  indeterminado de personas, el
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contenido   de un  acto  administrativo para que  las  personas  interesadas  estén  en condiciones  de
ejercer sus  derechos.  La  notificación de  la  primera  actuación  de  las  administraciones públicas se
realizará personalmente, por boleta o a través del medio de comunicación, ordenado por estas La
notificación de las actuaciones de las administraciones públicas  se practica  por cualquier  medio,  físico
o digital, que permita tener constancia de la transmisión y recepción de su contenido” (énfasis añadido). 
 
El artículo 165 del citado cuerpo legal establece en su parte pertinente que: “La notificación a través de
medios electrónicos es válida y produce efectos, siempre que  exista  constancia  en el procedimiento, por
cualquier medio, de la transmisión y recepción de la notificación, de su fecha  y  hora,  del contenido
íntegro de la comunicación y se identifique fidedignamente al remitente y al destinatario”. 
 
De su parte, el artículo 166 del Código Ibídem prescribe que: 
 
“Si no se encuentra personalmente a la  persona  interesada, se  le  notificará  con  el  contenido  del  acto
administrativo por medio de dos boletas que se entregarán en días distintos en su domicilio o residencia a
cualquier persona de la familia. Si no se encuentra a persona alguna a quien entregarlas se fijarán en la
puerta del lugar de habitación. [...] La notificación por boletas a la o el representante legal de una persona
jurídica se hará en su domicilio principal, dentro de la jornada laboral, entregándolas a uno de sus
dependientes o empleados, previa constatación de que se encuentra activo. [...] La notificación de las
actuaciones posteriores se efectuará mediante una sola boleta, en caso de que la persona interesada haya
fijado su domicilio de conformidad con este Código”. 
  
El artículo 11 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos establece que: 
 
“Salvo pacto en contrario, se presumirá que el tiempo y lugar de emisión y recepción del mensaje de
datos, son los siguientes: a) Momento de emisión del mensaje de datos.- Cuando el mensaje de datos
ingrese en un sistema de información o red electrónica que no esté bajo control del emisor o de la persona
que envió el mensaje en nombre de éste o del dispositivo electrónico autorizado para el efecto; b)
Momento de recepción del mensaje de datos.- Cuando el mensaje de datos ingrese al sistema de
información o red electrónica señalado por el destinatario. Si el destinatario designa otro sistema de
información o red electrónica, el momento de recepción se presumirá aquel en que se produzca la
recuperación del mensaje de datos. De no haberse señalado un lugar preciso de recepción, se entenderá
que ésta ocurre cuando el mensaje de datos ingresa a un sistema de información o red electrónica del
destinatario, independientemente de haberse recuperado o no el mensaje de datos; y, c) Lugares de envío
y recepción.- Los acordados por las partes, sus domicilios legales o los que consten en el certificado de
firma electrónica, del emisor y del destinatario. Si no se los pudiere establecer por estos medios, se
tendrán por tales, el lugar de trabajo, o donde desarrollen el giro principal de sus actividades o la
actividad relacionada con el mensaje de datos”. 
  
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 43.1 de la Codificación y Actualización de Resoluciones
emitidas por el SERCOP, al referirse a la solicitud de la entidad contratante para la inclusión en el
Registro de Incumplimientos, señala que: 
 
“La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, bajo su responsabilidad, y en
cumplimiento a los artículos 19 numeral 1; y, 98 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, remitirá al Servicio Nacional de Contratación Pública, en el término máximo de
setenta y dos (72) horas contados a partir de la fecha de notificación al proveedor del acto administrativo
o resolución mediante el cual se lo declaró como adjudicatario fallido o contratista incumplido, a fin de
que se proceda con la inclusión correspondiente en el Registro de Incumplimientos; la siguiente 
información: 
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1.- Solicitud expresa de inclusión en el Registro de Incumplimientos al proveedor declarado como
adjudicatario fallido o contratista incumplido, con los siguientes datos, según corresponda: 
 
a) Nombres completos de la persona natural; o razón social de la persona jurídica o denominación de la
asociación o consorcio, que la entidad declaró adjudicatario fallido o contratista incumplido; 
 
b) Número de Registro Único de Contribuyentes; 
 
c) Nombres completos y número de cédula del representante legal de la persona jurídica proveedora o del
procurador común en caso de compromiso de asociación o consorcio; o, asociación o consorcio
constituido; así como de sus partícipes; 
 
d) Código del procedimiento precontractual publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratación Pública por el cual se le ha declarado adjudicatario fallido o contratista incumplido. 
 
2.- Resolución o acto administrativo mediante el cual se declaró adjudicatario fallido o contratista 

incumplido. 
 
La resolución antes mencionada debe estar debidamente motivada e identificar de manera clara y expresa
el incumplimiento incurrido por parte del proveedor, por el cual se declaró adjudicatario fallido o la
terminación unilateral y anticipada del contrato con la declaración de contratista incumplido. 
 
3.- Constancia de la notificación de la resolución de declaratoria de adjudicatario fallido o

contratista incumplido. 
 
La entidad contratante comunicará por escrito al proveedor la resolución de declaratoria de

adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda, y publicará en el Portal

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública dicha notificación con la resolución 

respectiva […]”(énfasis añadido). 
 
De su parte, el numeral 3 del artículo 43.2 de la Codificación Ibídem dispone que: 
 
“Si el contenido de la información y documentación proporcionada para la inclusión de un proveedor
como adjudicatario fallido o contratista incumplido, enviado por la entidad contratante se identifica el
incumplimiento de los requisitos e información detallados en el artículo 43.1 de la presente Codificación,
es decir, que la información remitida no permita realizar la inclusión del proveedor en el Registro de
Incumplimientos, el Servicio Nacional de Contratación Pública, se abstendrá de realizar dicha inclusión y
solicitará a la entidad contratante que en el término máximo de setenta y dos (72) horas complete o aclare
la información y documentación del mismo, a fin de proceder con la inclusión respectiva. […] En caso de
que se identifique el incumplimiento por parte de la entidad contratante de la solicitud emitida por el
Servicio Nacional de Contratación Pública para que complete o aclare la información en el término
señalado, el Servicio Nacional de Contratación Pública informará de dicho incumplimiento a la
Contraloría General del Estado para el control respectivo.” 
  
II.- Análisis: 
 
Mediante memorando Nro. IESS-CE-CC-2020-3659-M, de 14 de julio de 2020, suscrito por el Magister
Fabián Edmundo Alvarracín Chapa, en calidad de Director Administrativo (E) CE-CC-Centro de
Especialidades – Central Cuenca, solicitó a este Servicio Nacional, la inclusión en el Registro de
Incumplimientos a la empresa GRUPO MEDICALES – Alexis Alvarado Santacruz, con  Registro Único
de Contribuyentes Nro. 0914795893001. 
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Ahora bien, en cuanto a la documentación adjunta, con respecto a la Resolución Nro.
113-2020-RES-CE-CC, de 07 de julio de 2020; se verificó que en la misma no consta la declaración
como contratista incumplido del señor Alexis Alvarado Santacruz, con Registro Único de Contribuyentes
Nro. 0914795893001; por lo cual, este Servicio Nacional requiere se complete la información y
documentación respectiva para su inclusión en el Registro de Incumplimientos. 
 
En lo que respecta a las notificaciones efectuadas a través de medios electrónicos, el último párrafo del
artículo 165 del COA establece que la notificación efectuada a través de medios electrónicos es válida y
produce efectos, siempre que exista constancia en el procedimiento, por cualquier medio, de la
transmisión y recepción de la notificación, de su fecha y hora, del contenido íntegro de la comunicación y
se identifique fidedignamente al remitente y al destinatario. Así, de la revisión de la constancia de
notificación de la Resolución Nro. 113-2020-RES-CE-CC, adjunta a su pedido, se desprende que la
misma no cumple con las aludidas reglas del Código Orgánico Administrativo. 
 
III.- Solicitud para aclarar o completar información: 
 
Una vez analizada la solicitud remitida por su institución y conforme a lo establecido en el numeral 3 del
artículo 43.2 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP, al verificarse
que el contenido de la información y documentación proporcionada no cumple con los requisitos
establecidos en el artículo 43.1 de la referida Codificación, la entidad a su cargo, deberá remitir a este
Servicio la  información  o  documentación  solicitada,  a  fin  de  proceder  con  la  inclusión  respectiva. 
 
En virtud de lo expuesto este Servicio Nacional solicita, se complete la información y documentación,
respecto a la Resolución Nro. 113-2020-RES-CE-CC, de 07 de julio de 2020, la cual deberá ser 
ampliada o reformada a efectos de que contenga expresamente la declaratoria de contratista incumplido
del proveedor en específico; la cual, deberá ser notificada y publicada en el Sistema Oficial de
Contratación Pública del Ecuador -SOCE. 
 
En consecuencia, se debe reiterar que el artículo 165 del Código Orgánico Administrativo prevé la
posibilidad de efectuar notificaciones a través de medios electrónicos y reconoce que las mismas son
válidas y producen efectos, siempre que exista constancia de la transmisión y recepción de la
notificación, de su fecha y hora, del contenido íntegro de la comunicación y se identifique
fidedignamente al remitente y al destinatario. 
 
En este contexto, es imprescindible recordarle que únicamente con  la información  completa  que remita
la entidad a su cargo al SERCOP, se incluirá al proveedor en el Registro de Incumplimientos, con el
objeto de que desde la fecha en que se registre el incumplimiento corran los tiempos de sanción
dispuestos en el numeral 1 del artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 
 
En caso de que se identifique el incumplimiento por parte de la entidad contratante de la solicitud emitida
por este Servicio para que complete o aclare la información, el Servicio Nacional de Contratación Pública
informará de dicho incumplimiento a la Contraloría General del Estado para el control respectivo. 
 
Cabe señalar que, de conformidad con lo determinado en el artículo 99 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, la máxima autoridad de la entidad contratante, así como los
funcionarios o servidores de la misma que hubieren intervenido en cualquiera de las etapas de los
procedimientos precontractuales son responsables de cumplir con las disposiciones establecidas en la
LOSNCP, su Reglamento General y demás normativa expedida para el efecto. 
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Quien suscribe lo hace debidamente autorizada por el Director General del Servicio Nacional de
Contratación Pública, al amparo de lo previsto en el artículo 14 de la Resolución Interna Nro.
R.I-SERCOP-2018-00000459 (reformada), publicada en el Registro Oficial Nro. 392, de 20 de diciembre 
2018. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Dra. Myrian Jeanneth Figueroa Moreno
DIRECTORA DE NORMATIVA, ENCARGADA  

Referencias: 
- SERCOP-CZ6-2020-0835-EXT 
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